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PRESENTACIÓN. 
 

 

 

A través de este documento normativo es que se precisa la organización, el alcance y los 

ámbitos en los cuales se desarrollan las atribuciones de la Secretaría del H. Ayuntamiento del 

municipio de Cocotitán, lo anterior con el propósito de que las y los servidores públicos, así 

como la sociedad en general identifiquen las diferentes atribuciones , funciones, 

responsabilidades y líneas de acción para cada uno de los cargos que existen en la secretaria 

para trabajar con una mayor eficiencia a fin de lograr la consecución de los objetivos y metas 

a su cargo. 

 

El contenido de este manual de organización deberá revisarse anualmente respecto a la fecha 

de aprobación de la sesión de cabildo de donde fue aprobado para que guarde congruencia 

con cambios que pudiera haber en la estructura orgánica siendo responsabilidad directa de 

esta Secretaría Técnica y Gobierno Digital la actualización del organigrama General de la 

Administración Municipal de Cocotitlán, estado de México. 
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MISIÓN. 

 

 

 

Identificar y dar a conocer las actividades que corresponde realizar a la secretaria técnica y 

sus coordinaciones para con ello facilitar a los servidores públicos el conocimiento en el 

desempeño de sus funciones, delimitando sus responsabilidades y especificando sus tareas. 

 

 

VISIÓN. 
 

 

Tener una comprensión de lo referente a la organización del área con el fin de contar con un 

documento que fundamente el actuar permanente de cada uno de los integrantes para 

cumplir con los preceptos de calidad y eficiencia a los que está comprometida la 

Administración municipal 2022-2024, fomentando la utilización de TIC´s a través de la 

Coordinación de Gobierno Digital. 

 

 

ANTECEDENTES 
 

 

Desde la administración pasada se creó el área de la Secretaria Técnica del H. Ayuntamiento, 

la cual tenía adscrita el área de sistemas tal y como lo menciona la gaceta marcada como: 

año 1 volumen 1 numero 4 de fecha 21 de enero de 2019. 

 

Siguiendo con la misión que se ha quedado pendiente, actualmente el área se retoma en la 

presente administración teniendo adscritas a las Coordinaciones de Gobierno Digital y de 

Mejora Regulatoria. 
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BASE LEGAL. 
 

LEYES FEDERALES. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 115) 

 

 

LEYES ESTATALES. 

 

 Constitución del Estado Libre y Soberano de México (Artículo 122) 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México (Artículos: 31 Fracción I Quater, 

Fracción 9, 32 y 85 Quinquies)  

 Ley Orgánica de la Administración Pública 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 

 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios (Artículo 2, 45, 72 y 78) 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. (Artículo 58, 59 y 60) 

 Reglamento para la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 

 Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

 Código de procedimientos Administrativos del Estado de México 

 

LEYES MUNICIPALES 

 

 

 Bando Municipal 2023 

 Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de Cocotitlán.  

 Manual para la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio 

 Manual del Catálogo Municipal de Regulaciones. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. SECRETARIA TÉCNICA 

2. COORDINACIÓN DE GOBIERNO DIGITAL 

3. COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

4. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

 

 

ORGANIGRAMA. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO

COORDINACIÓN DE 
GOBIERNO DIGITAL

COORDINACIÓN 
GENERAL DE MEJORA 

REGULATORIA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO
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SECRETARÍA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 Ser enlace del Ejecutivo Municipal con las Áreas Administrativas, organismos 

municipales, así como con autoridades y servidores públicos Estatales y Federales, 

instituciones educativas, entidades de la iniciativa privada y ciudadanía en general. 

 Coordinar las actividades públicas del Ejecutivo Municipal, para garantizar su 

acercamiento con la ciudadanía. 

 Realizar la difusión entre la ciudadanía de las actividades que se realizan en el 

Ayuntamiento. 

 Impulsar la participación ciudadana. 

 

FUNCIONES DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

1. Convocar a reuniones de gabinete municipal. Considerando los pendientes de manera 

general y particular de cada área, elaborando el orden del día, recabando la 

información para su desarrollo en coordinación con las áreas y levantar las minutas de 

acuerdos de cada reunión. 

2. Organizar los eventos donde participe el Ayuntamiento y la Administración Municipal, 

gestionando los requerimientos y la información técnica para tal fin. 

3.  Dar seguimiento de los acuerdos comprometidos en reuniones, eventos o giras 

realizados por el presidente y/o el Ayuntamiento. 

4. Supervisar las tareas instruidas a los Titulares de Áreas, tales como gestiones, 

proyectos, giras, organización de algún evento, seguimiento a puntos acordados en 

las reuniones de gabinete, pendientes detectados en plataformas o entregas de 

formatos o documentos. 

5. Reportar al Ejecutivo municipal del avance de las tareas instruidas a las áreas. 

6. Solicitar periódicamente a las áreas el informe de sus actividades realizadas con la 

finalidad de elaborar el documento y la presentación del informe Anual del Presidente 

Municipal.  

7. Actualizar el Organigrama de la Administración Municipal. 

8. Colaborar en el seguimiento de las acciones al cumplimiento de los objetivos de la 

Agenda 2030. 

9. Actualizar la plataforma SAIMEX, IPOMEX, INFOEM.  
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10. Realizar PBRM Propios del área. 

11. Realizar módulos de actualización de Censos Municipales. 

12. Realizar y actualizar el directorio general de las áreas de la administración 2022-2024. 

13. Participar en talleres, cursos, capacitaciones, etc. Para mantenerse a la vanguardia en 

las funciones del área. 

 

 

COORDINACIÓN DE GOBIERNO DIGITAL. 

 

OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN DE GOBIERNO DIGITAL 

 

 

 Fomentar el uso de las TIC´S en las diferentes áreas de la Administración Municipal y 

en la Ciudadanía en General. 

 Fomentar la difusión de la información y las actividades generadas en las diferentes 

áreas de la administración a través de redes sociales 

 Impulsar la participación ciudadana. (en redes sociales, pagina web y canal de 

Youtube) 

 Promover la digitalización de trámites y Servicios. 

 Transparentar el quehacer gubernamental a través de las TIC´s. 

 Reducir la brecha tecnológica. 

 Cumplir con los requerimientos de la Dirección General del Sistema Estatal de 

Informática.  

 Garantizar la protección del uso de Datos Personales.  

 

FUNCIONES DE GOBIERNO DIGITAL. 

 

 Conformar el Comité Interno de Gobierno Digital. 

 Convocar a las Sesiones del Comité Interno de Gobierno Digital. 

 Brindar certeza jurídica del uso de las TIC´S en el Gobierno Digital. 

 Brindar apoyo en mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cómputo y el 

cableado estructurado de la red LAN existente en el edificio de la presidencia municipal. 

 Brindar asesoría y capacitación para el uso de las TIC´s para la administración y 

ciudadanía en general. 
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 Gestionar la elaboración de Dictámenes para adquisición o renta de hardware y 

software en la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

 Alimentar la plataforma de Sistema de Integración y Seguimiento de Proyectos de 

Trabajo de TIC de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

 Actualizar las Redes Sociales Oficiales del Ayuntamiento de Cocotitlán. 

 Actualizar la página Web Municipal. 

 Diseño de Publicaciones. 

 Publicar requerimientos de sujetos obligados en página web municipal 

 Impulsar la Digitalización de trámites y Servicios (Ventanilla Única electrónica) 

 Motivar a la administración y ciudadanía en general a la utilización de las TIC´s. 

 Tomar video y cualquier tipo de evidencia de Cabildos, Sesiones de Comités, Consejos 

y Comisiones Municipales; así como de eventos y acciones realizadas por la 

administración municipal 2022-2024. 

 Administración y Actualización del Canal de Youtube “Gobierno de Cocotitlán”. 

 Participar en talleres, cursos, capacitaciones, etc. Para mantenerse a la vanguardia en 

las funciones del área. 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA REGULATORIA. 
 

OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

MUNICIPAL. 

 

 

 Obtener máxima utilidad y transparencia en los servicios para la ciudadanía. 

 Fomentar eficacia y eficiencia gubernamental en todas las áreas administrativas. 

 Fomentar el Desarrollo Socioeconómico y la competitividad a través de la disminución 

de requisitos, costos, tiempos en el tramite de la apertura, instalación operación y 

ampliación de las empresas. 

 Digitalizar trámites y servicios a fin de modernizar, agilizar y economizar los 

procedimientos. 

 Simplificar la regulación municipal a fin de hacerla más concreta y comprensible para 

la ciudadanía. 

 Impulsar la participación ciudadana. 
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FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

 

 Ser enlace con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

 Alimentar y actualizar la plataforma SICUMMER que es el instrumento de evaluación 

de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

 Conformar la Comisión Municipal y conformar los Comités Internos. 

 Convocar, organizar y llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

 Celebrar Convenios de Colaboración con Instituciones, municipios, empresas, 

asociaciones para favorecer los procesos de mejora regulatoria. 

 Elaborar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria. 

 Auxiliar a las áreas para dar cumplir con lo programado en PAMMR. 

 Elaborar los Reportes trimestrales de Avance al Programa Anual de Mejora Regulatoria 

Municipal. 

 Elaborar el Reporte de metas e indicadores al Programa Anual. 

 Elaborar Agendas Regulatorias. 

 Realizar todas las acciones marcadas en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 

México y sus Municipios para lograr la legal aprobación de las propuestas de 

documentos normativos elaborados por las áreas de la Administración Pública 

Municipal y Organismos Descentralizados. 

 Impartir talleres, capacitaciones y asesorías personalizadas a las Áreas de la 

Administración y organismos descentralizados para la elaboración de los diferentes 

requerimientos de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios. 

 Impartir talleres y capacitaciones en referencia a la elaboración de Manuales, 

Reglamentos y demás documentos normativos emitidos por las áreas y organismos 

municipales de Cocotitlán, Estado de México. 

 Recibir opiniones del botón de Consulta Pública en la Página Web Municipal y notificar 

las observaciones al área que corresponda. 

 Revisar y dar seguimiento del Botón de Protesta Ciudadana en la página web 

municipal. 

 Supervisar la Ventanilla Única. 

 Realizar padrón SARE – PROSARE. 

 Actualizar el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios y el Catálogo Estatal de 

Trámites y Servicios. 

 Actualizar el Catalogo Municipal de Regulaciones. 

 Hacer lo propio para que Gobierno Digital publique todos los documentos que se 

elaboran en materia de Mejora Regulatoria. 
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 Participar en talleres, cursos, capacitaciones, etc. Para mantenerse a la vanguardia en 

las funciones del área. 

 Actualizar el Padrón Municipal de Inspectores, Notificadores, Ejecutores. 
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VALIDACIÓN. 

 

ELABORÓ: 

L.C. EUNICE ALCÁNTARA CASTILLO. 

TITULAR DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

VALIDÓ: 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 
COCOTITLAN. 

 

HONORABLE CABILDO. 

PROFR. FELIX GUZMÁN FLORÍN 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

JANET JUÁREZ MENDIETA 
SINDICO MUNICPAL 

 
TIRSO GERARDO RIVERA PÉREZ 

PRIMER REGIDOR 
 

PROFRA. NORA CASTILLO FLORÍN 
SEGUNDA REGIDORA 

 
OSCAR JURADO GALICIA 

TERCER REGIDOR 
 

AIDEE CASTILLO RIOS 
CUARTA REGIDORA 

 
IVONNE GUADALUPE MONROY JALPA 

QUINTA REGIDORA 
 

EDGAR MIGUEL SUÁREZ GARCÍA 
SEXTO REGIDOR 

 
SARAHI GARCÍA ROSAS 

SÉPTIMA REGIDORA 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

 

DESCRIPCIÓN: SE CONCLUYE LA 
ELABORACIÓN DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE SECRETARIA TÉCNICA 
2022-2024, DEROGANDO EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN ANTERIOR, APROBADO EN 
LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN DE CABILDO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
2022. 

 
 
 
 

REGISTRO DE EDICIÓN: SEGUNDA 
EDICIÓN JUNIO DE 2023, ELABORACIÓN 
DEL MANUAL POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: SECRETARIA TÉCNICA 
DEL H. AYUNTAMIENTO, ESTRADOS DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Y PAGINA WEB 
MUNICIPAL. 

 












